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Núm» 4.62.

de Itt' ■pen'lA'sulít

siguiente <
El Sr« Ministro 

dicp con lecha

liy.jfctud licencia 
dominios ^de esta Moi 
dek Culto,del Santísimo Cn.

^'libere; 1 
¿‘ido-lid

Oilib^inío 
!;f)5T0fiftotX

Por el Ministerio de la Gobernación — — . .
,í míe ha. comunicado con fecha 5 dpi actual^ la ea ,

de la Gobernación de la PeníníúW^fóe 
al Ge le Político deLérida ,ok ' 

í'visio"¿'.^puesto por el A'yun.amiedto áe ‘ éala^|X^ 
" ' ilimitada para pedir, hnrospa en ttfdpS os

narquía con el objeta de
disto de aquel nóinbré, yreliabiri.rar 

ÜCasT&ería dependiente de su Santua.^ dgh& tritio 
S.,M. á ¡bien acceder á esta inslauna, declarando al 
Lempo, di pues las rentas que produce el patrón o de a- 
quella venerable imagen escedeu á las obligaciónes que 0

Num. 461. ,

* ' EZ Escmo. Sr. Ministro de la Gobérnaclod de to Penín
sula, me dice con Jecho. 5 del actual lo‘siguiente. ,¡; •

La Reina ha tenido a bien nombrar para que 
ese Consejo provincial á D Tomas Díaz Cid D Mahudl 
Martínez González, D Juan Barbadillo, y Don Justo Casa 

-bak. Asi-,niismo...se, ha servido S. M uoMm coq^ su- 
/, 1S 'C-Jióin *íle OuevedOv V Lv. LVJanuci rui/ peromneranos a D. Cahslo cíe v •> , Im-líL

ce de León. De Real orden lo comunico aV. S. pata los 
►ÍAP-tns cQlvrespOiidie lites -J >£ dispuesto insertarlo en *el Boletín oficial para los 
" efectos que correspondan al mejor serbio ptublfco, Bu;gos 

Ttj.de Julio de 1845.== Mariano Muño» y Lope»?

qhs Sllbnr en la Cantidad de trescientos noventa y nueve 
reales, y..las limosnas que se. colectan en Éalaguer y pueblos 
limitrot'esÁ,sel,entienda caducada, la gracia que para cuestar en 
las. dos Castillas se concedió á los. Administradores ele dicho 
Santuario por la Real provisión de ti6.de Diciembre, de 1 806 
y el referido sobrante se aplique á (asobras absolutamente 
precisas para la conservación del edificio y casa hospedería.— 
De Real orden, comunicada por el expresado Sr Ministro lo 
traslado á V. S- para los efectos correspondientes . . . ,

¿o que he dispuestp publicar en el Boletín ofeial para 
que los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, Comisa
rios de protección y seguridad, pú lica y sus dependientes 
no permitan pedir limosna con el objeto á que se refere la 
preihskrta-Real ¿rd«n. Burgos 1.8. de Julio de x ¿40 — Ma
riano Muño* y- Lop&». .

n ■ ■ ■

íwi
Núm. 489-

Ministerio de la Gobernación de la Península.==Esc.uela 
normal Seminariode Mantros del Reino.^Deb.endo proveer
se diez y nueve plazas de alumnos internos sostenidos por el 
•Ésta'foj ise. hace saber . al. .pu blíco, á fin. deque os aspirantes 
¿miañóos- solicitudes?CO» los. documentos prevenís en el 
regimentó de la escuela basta el día 1 o y e mes ■■ r 1. m >u.. 
Las- solicitudes se dirigirán-'.al Director, del telendo establery- 
mieuto, limo. Sr. D. Pablo Montesino, ;que las pasaia con su 
itilormelar-Escmo. Sr..Ministro de la Gobernación, a fin do 
qué puetlan mereceir .la gracia, de d. VR lo, qu- ,Llulu. mu a 
creedores.-Los documentos que se requieren son los sacien es 
ti dé báetismo ójceetifi -aiuoo- legallzacU que acredite la .edad 
de diezy ocho k veinte anos: certibcacKm del .Atcalde, do 
Regidoresy Cura Párroco del lugar de .su uomicitio por la cual 

t&gii tcarryar su irreprensible conducta, ,v<• b^10-a> mo. a y p 
1n£, ce^ificacion.¿?tee>- sahul, sin : . m de euíernmi ad

U A«-inn á ella —¿os alumnos agraciados deben subir 
unP'exámen právio á la maincula. sobre todas las mate.lasque

1 . • virti'iria pleinental* V sutneteiáncomprende la instrucción piimaiia eiem a , y , .
durante su permanencia eh el Seminal 10 a las demas con u o- 
nesque espresa el reglamento - beran pretendes en la elección 

-iói Individuos que en igualdad de otras . «rcuu.Uncp, aobr. 

.Stonivoiq ■ ■ 'r.'iJ iib.isj i.‘ e: soin ■ . ' ■ .

Ttj.de
ti6.de


Núm. 445.

Nñm. 444*

Núm446,

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica, y destacamentos déla Guardia Civil de esta provincia» 
procedería captura y segura conducion á mi disposición 
de la persona <®e Fray Pablo Perez, Lego que íué del ex-Con- 
vento de TrirtlWíios de la Ciudad de Valladolid, natural de 
Villatoro en é#Ete provincia, á cuyo fin se espresan las señas 
siguientes.—E&8 44 años, estatuía alta, grueso, cara enfer
miza. Burgo* 1'6 de Julio de 1846. rsci Mariano Muño» y 
López,

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducion á mi disposición 
de la persona de Gaspar Cenitagoya, vecina de Elorrio en la 
provincia de Vizcaya. Burgos 16 de Julio d* 1845.—Mariano 
Muñoz y López.

Las Justicias, Comisarios de. protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia, 
procederán á la captura y segura conducion á mi disposición 
de la persona de Melchor Castillo, vecino del pueblo de Su
sana. Burgos 17 de Julio de 1845.=cMariano Muñoz y Lope*.

•odo instrucción y aptitud para el magisterio, acrediten la de 
ser hijos huérfanos de padres muertos en. campaña ó que han 
hecho servicios notables al Estt do en.la carrera délas armas 
lí otra —Los que aspiren á esta gracia deben tener entendido 
qué el establecimiento suministra habitación, alimento, tafeado 
de ropa, asistencia médica y enseñanza, corriendo pot '06'é'üia 
de los alumnos proveerse de vestido, cama y libros, ó Cuader
nos para las diferentes asignaturas. Madrid 22 de Junio da 
1845.—José María Flores, 8rio-s=Es Copia. zsMariano Mu
ñoz y López.

)
— Manuel Braulio Gómez, pelo y cejas castaño, ojs id., s*, 
rtz gruesa, color bueno, barba ninguna, edad 16 años
— José Fernandez, edad 26 años, pelo y cejas negro, ojos 
pardos, nariz regular; color bueno, barba cefrada, estatura 
5 pies 3 pulgadas y 3 lineas,
*— Antonio Santos Cubero, edad ai años, pelo y cejas casta
ño, ojos pardos, nariz regular, color trigueño,
-— Francisco Cortes, edad 29 años, pelo y cejas negro, ojos 
id., nariz regular, color trigueño, barba ninguna.
—- Juan Blas Borrachera, edad ei años, pelo y cejas casta
ño, ojos pardos, nariz regular, color blanco, barba poblada» 
■estatura 4 pies, it pulgadas, y it> líneas.
—Santiago Ruiz Duro , edadj 18 años, pelo castaño, ojos gar
zos, cejas al pelo, color claro, naris tedonda, barba paca 
boca regular,
— Salvador Gascbo, edad 20 años, pelo y cejas castaño, e- 
jos pardos, nariz chata, color sano, barba ninguna, estatura 
S pies i pulgada 1 línea.
•—Juau Gómez, edad 26 años, pelo y cejas castaño, ®jo* 
pardos, nariz grande, color trigueño, barba cerraba estatsra 
5 pies 1 pulgada.
— Pedro Veiazquez, edad 17 años, pelo y cejas negro, ojos 
pardos, nariz regular, color moreno , barba ninguna, estatura 
5 pies 3 pulgadas, Burgos 18 de Julio de 1845. =Mariano 
Muñoz y López,

Núm. 434.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BÜBGOS.

El Diputado D. Justo Casaba!, Apoderado general pa
ra la recepción de las Cartas de pago que se espidan por I* 
Intervención Militar de este Distrito por suministros hechos 
al Ejército en épocas atrasadas, ha remitido á esta Diputación 
las que á continuación se espresan: los Ayuntamientos de los 
pueblos interesados en ellas autorizarán competentemente una 
persona que las reciba de la Secretada de la misma, sin cuyo 
requisito no se entregarán. Burgos ti de Julio de 1845.— 
El P. Mariano Muño* y Lopex.stiMariano de la Garza, ofi
cial 1.9

Relación de la* Cartas d« pago á que se refiere el ante
rior anuncio.

Núm. 447.

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia, 
procederán á la captnra y segura conducion á mi disposición 
de los confinados en el Canal de Castilla, cuyos nombres y se
ñas se espresan á continuación.

Anastasio Brabo, estatura 5 pies O pulgadas, edad 26años, 
pelo negro, ojos castaños, nariz larga, barba poblada, cara lar
ga, color bueno.

Damian Romero y Madrigal, estatura 5 pies 3 pulgadas e* 
dad 35 anos, pelo negro entre cano,ojos id., nariz afilada,bar
ba poblada cara redonda, color blanco, con una cicatriz en 
el rostro izquierdo y otra en el labio inferior. Burgos 18 do 
Julio de i845.=Mariauo Muñoz y López.

Núm. 448.

Tías Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia, 
procederán á la captura y segura couducion á mi disposición, 
délos Soldados desertores cuyos nombres y señas se espresan á 
•entinnacion.

PUEBLOS. JRs. *>n. mrt.

Val verde de Aranda ai 17
>8Terradillo* 81

Sinobas 564 13
Olmedillo 1388 28
Peñaorada 115 a
Orbaneja Riopico 11 10
Ontoria de la Cantera 8 16
Barriosuso 11 aS
Quintanilla del Agua 55a 18
Mazuela 66 38
Puentednra 40 a 5
Tablada del Rudron a6i 16
Escalada ia3 10
Barbadillo del Mercada 8101 20
Valle de Manzanedo
Valle de Losa 1 17
Junta de la Cerca a 3o
Montorio lt 10
Nava de Roa 5oi

Burgos ix de Julio de 1846, =M*ri*no de la Garas» 
oficial ii*



Ñuto. 440.
D- Lucas Fernandez^ Asesor de Rentas nacionales de 

esta provincia) y Subdelegado interino, ptir indisposición del 
Sr. Intendente y vacante del Contador, que de ser cierto 
yo el Escribano doy .Jé.

Por el presente cito, Hamo y emplazo por termino de 
treinta dias , que se contarán desde la inserción de este anun
cio en la Gacela de Madrid, á los hijos y herederos de D Juan 
Francisco Radios , Administrador que fue de Rentas estanca
das de la villa de Roa, para que por si o por medio de Pro» 
curador autorizado en forma comparezcan en esta Sübdeiegacion 
á prestar su declaración, ó esponer lo que tengan por con
veniente en el espediente egecutiVo que pende en la misma so» 
bre reintegro á la Hacienda pública de las cantidades en que 
fue alcanzado en sus cuentas D Vicente Fernandez Admi
nistrador que fue también de igual ramo en dicha Villa de 
Roa; apercibidos aquellos de que en otro caso espe rimen taran 
el perjuicio á que dieren lugar. Burgos y julio catorce de mil 
ochocientos cuarenta y cinco—Licenciado, Lucas Eeruandex, 
—Por mandad» de S. Sria.—José María Nieto. 

Núm. 44¡t.

I). Lucas Fernandez, Asesor de Rentas nacionales da 
esta provincia y Subdelegado interino por indisposición del 
Sr. Intendente y vacante del Contador, que de ser cierto yo 
el Escribano doy fé

Por el presente segundo edicto, llamo y emplazo á Bal
tasar Parts, y Amonio Fernandez, Vecinos de Zaragoza y A— 
ranjuez, y escopetero y delantero de tas Diligencias Peninsu
lares, para que en el término de nueve dias contados desde 
esta fecha, se personen en este mi Juzgado á fin de haccerles 
saber el Real auto dictado por S. E. la Audiencia Territorial 
en la causa s.guida contra ellos sobre aprehensión de géneros 
que se les verificó en el punto de Miranda de Ebrojpuesde no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. Burgos Ju
lio ti de ¡845.=fcLicenciado Lucas Fernandez,—Forman» 
dado de S. Sria.=José Maria Nieto.

treinta días que principiarán á correr desde el en que se anun
cie^ la vacante de la Capellanía colativa fundada en la P arro- 
quial del lugar de Castrecias fu.-dó D. Fernando Carapoó 
de la Peña, Cura Beneficiado que fue en dicho lugar, señalán
dose acreédores áella á los parientes mas inmediatos y queob- 
tuvo últimamente D. Juan Hortega, Beneficiado en la villa de 
Amaya, para que dentro de dicho término, comparezcan en este 
Juzgado y oficio del infrascripto Escribano los que-se crean a— 
creedores á los bienes pertenecientes á las Capellanías que últi
mamente se refundieron en una y un solo poseedor lo que ve
rificarán por sí, ó por medio de Procurador con poder bastante 
á esponer y acreditar el derecho que tengan á dicha obtención 
y «adjudicación de bienes , prevenidos que de no lo hacer les 
parará el perjuicio que haya lugar, según lo tengo mandado por 
tni providenciade este dia. Dado en Villadiegoá nuevede Julio 
de fail ochocientos cuarenta y cinco.—-Felipe de la Maza.—• 
Por su mandado, Andrés Avelina Gutiérrez Ramírez,

Núm. 44r.

D. Lucas Fernandez, Asesor de Rentas nacionales de 
la provincia y Subdelegado interino de las mismas por in
disposición del Sr. Intendente y vacante del Contador, que 
de ser cierto yo el Escribano doy Jé.

. Hago saber: Que el miércoles próximo veinte y tres del 
cotrien te y su horade las once de la mañana en adelante , se 
procederá á la venta en público remate , de varios géneros, 
procedentes de aprehensiones verificadas por los Caravineros 
de esta provincia.

Las personas que gusten interesarse en el remate podrán 
personarse citado dia y hora en el almacén de comisos de las 
Oficinas de rentas, donde se hallarán de manifiesto Burgos y 
Julio 16 de 1845.—Licenciado Lucas Fernandez.__ Por
mandado de S. Sria.—José Maria Nieto.

Núm. 43o.

El Sr. D. Manuel Angel Gonzalet, Juez de primera 
instancia de Salas de los lijantes y su Partido.

Por el presente edicto bago saber á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de la pertenencia de Blas González 
Velasco, natural de Paules de Lara, que en el término pre
ciso y perentorio de veinte dias á contar desde el de la fecha, 
y por la Escribanía del infrascripto, acudan á deducirle ante 
el Tribunal y contestar á la demanda que en el mismo ha in
terpuesto el Procurador Isidoro Aparicio, en nombre de León 
Velasco, vecino de Torre de Lara en reclamación de aquellos 
dichos bienes , como lio natural que se dice ser de aquel quien 
falta de su pueblo hace mas ds veinte años ignorándose su des
tino y paradero y á quien en su caso pertenecen como pariente 
mas próximo de él si otro no probase mejor derecho; bajo da 
inteligencia que de no verificarlo asi les parará el perjuicio que 
haya lugar Dado en Salas de los Infantes á diez de Julio de 
mil ochocientos cuarenta y cinco.—Manuel Angel González, 
*~Por mandado de S. Sria.—Valentín Ayllon.

Núm. 43z.
D. Felipe de la Maza, Juez de primera instancia de 

esta villa de Villadiego y su Partido, &c
Por el presente se llama, cita y emplaza por término de

Núm. 445.

lecciones
BE toMimSTMOOBr

DEL

<St, (Tí. De 9/Od<x3<x

Catedrático en la Escuela Especial de Madrid.

TOMO IV.

PROSPECTO.

tos editores de la publicación que apareció con este nom
bre aun no hace dos años, al terminar con el tercer tomo de 
estas lecciones el compromiso que contrajeron con el público 
de dar á la prensa las que esplicára en la escuela especial el 
Sr. Posada Herrera, se lamentaban sinceramente de que no les 
fuese dado corresponder á la universal acogida que habían ha
llado aquellas, publicando un tratado completo de la ciencia 
administrativa. Este vacio, que entonces se notó por no ser



J otv>

cío n 
que 
que

i eoi
1c

instrucción primaria del 
de Lerma, cuya dotación

autor del nuevo método 
lectura.

A los señores que se suscriban k este tomo 4 ° se Tes hará 
la rebajada real por entrega en los tres tomos anteriores 
que podrán adquirir en los puntos de suscncwn , ya encua
dernados, ya. paulatinamente por entregas para que sea menos 
sensible su desembolso. ,

A los susentores á esta publícap.qn se les facilitara por la 
mitad de su precio la obra sobre Tribunales administrativos, 
■que verá muy pronto la luz pública. .
q Se suscribe en Burgos en casa de D . Timoteo Arnaií.

Está vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Sando- 
val de la Rema, partido judicial.de Villadiego, cuya dotación 
se señalará según el mérito del facultativo que hiere agra
ciado V ásu coulbnnirhiC-.Los. aspirante, pueden d.rigu- sus 
memoriales al Presidente del Ayuntamiento del misma pueblo 

'todo el corriente’ ibes d¿ -Julio,. ,,♦? ...
,c u?. y ■ >.ñ' i'n uAa’- - csmnllÑ

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.^

Estelémose publicará por entregó de''4.8 páginas^en igual 

una en Madrid llevada á casa de los -suSCritores, y a CUAL R 
en las provincias franca de p.ot te.

Cada mes saldrán cuátrO entregas, para que la obi» «te 
terminada á mediados de sélíenibie.

.«—■■■     ........... ......... /mpTeatj'"daTPascual Polo.

Se halla vacante la Escuela de 
pueblo de Huyales del Agua, partido 
consiste en veinte y cinco ¡anegas _
el Ayuntamiento en San Miguel de Setiembre, con la obh- 
gacion también de tocar las campanas Los memnnales se di- 
rijirán á su Ayuntamiento trancos de porte en,.lodo el mes de 

Julio-

■ : ,! ., AVISO.

- . ’ D. Julián, del Olmo, profescr dé ci rujia, é indi vid lip {&• 
la .Souíedad MédreaiGétievá.l. de!iSqcorrps mutuo? , y As,?/,V?J 

<4a- Cqmisi’om puovinbial rderBufgoS, ,pqnF .qu (fiono<inpefl.ly Ae 
ilOStbS.-só. rosquead- se ha pqbli^

el li-8.Q dividendo' dentar 'Sppjeci^d-y- 2.. .; ,deL,^no. d.e, #/>
■ que'filial-illa :sui término .en, Sp./ile ^eAienibre iiF..es-te. amq y j'^
■ nociieñdo-qtie muchos -titSci-, sófi.os qa.rqs -.tán, de. Jos .m^lips.á
• poder i verificar su qagó «Mi Oportuyidipl - en .esta Cornil»,’W;
■ repite el' pícente aviso:,/para, qii.e. lo.s.que, gpslqn puedan. .Uip- 
.«rté- á .cb, plazuela,de-' V-egauium .a&tiW U mpdi r;<;|,i;i-

bucion de 8 rs cada alio.,A 4 rs..WP:caijai,?}ij?.i.lendc\;‘fift^' 
ando la correspondencia, y mandando las letras 0 1',anZ‘l 
á esta Administración deurorreos-ó á persona conocida de es 
Ciudad, y si es posible marcar calle y casa También >e<i 
solicitudes délos que quisca» .i^tesar en duba Sociedad, si 
doAde Atidblig^el estará la. y^de>esped.eu.tes bas
ta que sean remitidos á ja,,Qq misión. Ce.nlral, , pp.»

Nuevo Catecismo de la Doctrina Cristiana, compuesto 
por el P. Gerónimo de Ripalda, corregido por. las ediciones 
Tim antiguas y arreglado-á los verdaderos principios ideoló
gicos por D José: Mariano Vallejp, 
de leer publicado en la Teoría de la

, • i 4 espacio de uu curso para abordar todas las mate 
«ufincnle 61 dida5 dentro de tan Vasta ciencia, se
I:aS T' AHenar por de ÜÜ 4''° - 'Om°’ T 2°' -
trata hoy d avión, aventajará mucho en la corrección
estudio y de la metate , precisamente tenían

que adolecer de los d I _ conv;£.k.ten después
de la improvisación que sin gta □ 
en obras escritas. presentar el cnadro completo

En este tomo se acabala p d(_ la Goberna-
«e los ramos que correspom-n iniuortante ramo de

lk 2 .. - t« r-««
11 i,eu¡ Tr‘u,,ria «.i. -i-1* >d'parte de la obra, admlnlSlrati-
entran en este ramo ’g^erales de la pobreza-,
„ =« “X, ;ú .“-.i».. •« '«"> J«
, iúbrl „„ c„„ú0„ j.or l«. .ócalUI».
las opimones emi - , parlicuUres, y las
modernos. Deseen.se[ ,n dc $us ob ,va.
ieyes inglesas, lia - J ñol6 ,e talí all0 renombre de sa- 
v°neS‘l filln opos han alcan-zado esclareciendo esta mate-

^■'o.ÍsTtiguTydela legislación v.gente sobre el par

ticular. , llenará dignamente la segunda par-"
La admm.stracmn W «enata sus

f.C d ‘“iTcon'iderará como autoridad Encargada de man.e- 
fML‘S’ SC j cosas y personas; como poseedora d-e inte-
Zes8, TpTnlUmo, =o JXlí^a X

*a,'^ha tercera y" úTÍima parte se ocupa,-á el autor dé las' 
r “ 1 i-i -i íministraecion considerada como protecto-
Teociones, tL - úerá'onás; y como, radios correspon-

■ , hablara de la prop.edad, de la -expro-

3l!1eÍ2.ada \a administración como exad-
2' cargas ■ V 1-ara que esta exacción aparezca 

tora, de ciertas ca.gas , .y, . < or |á equidad,-'‘se
mas suave, templada pt - . ' ¿e,lndo las 'leyés
tr .nr-i detenidamente de la estaoisu a,

, a. I-i ciencia y los medros que para hacetla mas 
generales ni - "Ain el arte.. Como consécuéñcia de
eficaz y pos>tiva ir u dm-inistracion, terminará el tomo 

CCLÍiÍsÍT TplT d2 obrTT este prospecto; plan 

fácil, ordenado y sencillo,. uya simple enupetacrou basta pata
TjubTSTT e£ -o2' la

■■ i .nim-iieiite-de lasíZjiCflMW^ qtie el; >i. IfleadaHer- 
~ i- “b"'“

XlXi,-b,.= u. „.V*n. 1-3 v"”"“ *

también por el modo con que estará redactado y por la co oca
de las materias que dilucidará, una obra .ndependiente 
"drá adquirirse y estudiarse con provecho aun por .o, 

no tengan conocimiento de las piAmeras lecciones.

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Rp,- 
valea dej Agua, partido de Lerma, su dotación es setenta U- 
-negasde trigo del país, . cobradas por .el.. Ayuntamiento, casa 
para vivir, lena pfra su ousumo, y libre.de con Ir ibuei.om;S 
por-su-sala rio Los aspirantes dirigirán. k>smemorialep,.lrail- 
•cos de porte, al Ayuntamiento del mesuro, pueblo.

judicial.de
libre.de

